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INFORME AL DESPACHO: -MONTERÌA, AGOSTO 06 DE 2021. 

Hago saber que el proceso llegó procedente del Superior –SALA SEGUNDA DE DECISIÒN- quien, 

mediante ACTA DE AUDIENCIA DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2020, REVOCÓ la sentencia apelada 

y en su lugar declaró probada la excepción de mérito de “ Nunca haberse afiliado al régimen de 

prestación, Inexistencia de las razones para anulación de la afiliación inicial y Falta de causa para 

pedir, propuestas en su orden por COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. Y PORVENIR S.A.  En 

consecuencia se niegan las pretensiones de la demanda, ; costas como se indicó.  

 

JAMITH RICARDO VILLALBA 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERIA-CÒRDOBA 

 

RADICADO No.2019-00102-00-PROC.ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO MIGUEL 

ANTONIO SANCHEZ COLON CONTRA COLPENSIONES-PORVENIR S.A Y COLFONDOS 

S.A. 

 

AGOSTO SEIS (06) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

Por virtud de lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito judicial de Montería, y una 

vez devuelto el expediente contentivo de toda la actuación dentro del presente proceso, 

ordena el despacho, OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior. 

Por economía procesal, como quiera que el Superior Funcional en el numeral 3º de la parte 

resolutiva de la sentencia del 11 de diciembre de 2020 impuso condena en costas en 

primera y segunda instancia a favor de cada una de las demandadas y en contra de la 

demandante, las mismas se fijarán en la suma de $877.803- para cada una de ellas, tanto 

en primera y segunda instancia- artículo 366 del C.G.P. Por secretaria, practíquese la 

liquidación de costas e inclúyase en ella la suma anterior. 

 

 

NOTIFIQUESE    Y     CUMPLASE 

 

ANTONIO JOSE DE SANTIS CASSAB 

JUEZ 
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